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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS Y OTROS MATERIALES PARA LA 

LIMPIEZA DE SUPERFICIES CON DESTINO AL HOSPITAL DR. 

RODRÍGUEZ LAFORA DE MADRID. 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO 

1.1.- El presente pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas específicas 

para la contratación del suministro de materiales para la limpieza con destino al Hospital 

Dr. Rodríguez Lafora de Madrid. 

1.2.- Los licitadores deberán licitar obligatoriamente por todos los productos. 

SEGUNDA. - DETALLE TÉCNICO DEL SUMINISTRO 

2.1.- Los productos a suministrar, conforme a las necesidades estimadas y las 

especificaciones técnicas mínimas son los relacionados en el anexo 1 que se adjunta al 

presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El suministro de los artículos/productos estará en función de las necesidades del centro 

por lo que la adquisición se hará de forma sucesiva y conforme al precio unitario ofertado 

(IVA excluido) para cada artículo/producto, sin que en ningún caso exista vinculación alguna 

con el adjudicatario respecto al gasto máximo señalado en este pliego ni respecto a gastar 

el importe total de adjudicación. 

El número de unidades de cada producto/artículo es estimado en base a los consumos 

del año 2023, no estando el Centro Hospitalario obligado a demandar una determinada 

cantidad de unidades, por tanto, la cuantía total de unidades adquiridas de cada partida de 

productos puede ser superior o inferior a las inicialmente estimadas. Dicha estimación no 

supone un compromiso de gasto y únicamente generarán obligación de pago los 

suministros efectivamente entregados, sin poder superar el importe total de adjudicación. 

2.2.- Las especificaciones técnicas para cada producto tienen carácter orientativo en cuanto 

a medidas, grosor, gramaje y demás referencias indicadas, por lo que los licitadores podrán 

ofertar productos que complementando dichos mínimos pueden ser válidos para la 

necesidad a cubrir y la finalidad o función de dicho producto. 

2.3.- Todos los productos objeto de contratación se entregarán en las condiciones 
adecuadas de conservación y deberán cumplir las condiciones higiénico-sanitarias 
estipuladas en las reglamentaciones específicas. El adjudicatario deberá cumplir con lo 
establecido en la legislación vigente en todo lo referido a instalaciones, elaboración, 
comercialización, almacenamiento, transporte, embalaje, envases y gestión de sus 
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residuos, etiquetado y rotulación de los productos objeto del suministro, siendo de cuenta 
del adjudicatario los gastos que dicho cumplimiento pueda originar. 

Además de comprobar que los productos cumplen las condiciones fijadas en el presente 
Pliego, mediante las inspecciones y análisis correspondientes, el Hospital podrá establecer 
los sistemas de control que considere oportunos para garantizar la perfecta prestación del 
suministro. 

2.4- La empresa adjudicataria, además de aportar las correspondientes fichas técnicas y 
de seguridad de los productos objeto de suministro, estará obligada a prestar 
asesoramiento técnico, así como a dar la formación necesaria al personal del Centro 
Hospitalario para el uso y correcta aplicación de dichos productos. 

La empresa adjudicataria se responsabilizará de los gastos que se deriven de aquellos 
daños causados en la maquinaria y accesorios propiedad del Hospital, que se acredite que 
han sido producidos por los productos suministrados. El adjudicatario se compromete a 
personarse en los centros objeto de suministro, cuando sean requerido/os para ello a 
efectos de solucionar aspectos técnicos derivados o surgidos por o durante el uso de sus 
productos. 

2.5.- Las empresas no podrán introducir variaciones, ni sustituir a lo largo del contrato las 
características, presentación, composición, origen, formato y marcas que figuren en su 
oferta. Si por motivos justificados las empresas se vieran obligadas a introducir cambios en 
el formato o capacidad de los envases, u otras características establecidas en este pliego 
o en su oferta, lo comunicarán a los responsables de Servicio del Hospital a efectos de su
autorización.

2.6.- Las empresas licitadoras deberán ofertar productos que cumplan las especificaciones 
técnicas mínimas establecidas. El incumplimiento de alguna de dichas especificaciones 
supondrá la exclusión de la oferta. 

En el sobre número 1 "Documentación Administrativa y Documentación Técnica" se deberá 
incluir la relación de los artículos, así como la marca, modelo y referencia del producto 
ofertado. 

Se incluirá, además descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, "insert" 
o ficha técnica de los mismos y otra información necesaria con la que se pueda verificar
cada una de las especificaciones técnicas exigidas, así como toda la documentación
necesaria para confirmar el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas y dicha
información, deberá estar en castellano.

TERCERA. - EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE 
ENTREGA. PLAZO DE GARANTÍA. 

3.1.- La ejecución del contrato de suministro se realizará a riesgo y ventura del contratista. 
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3.2.- El adjudicatario no podrá, en ningún momento, ni bajo pretexto alguno, ceder, 
traspasar o subarrendar la adjudicación del suministro del que es objeto este contrato. 

3.3- El suministrador no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, deterioro 
o perjuicio sufrido por los productos antes de su entrega en el centro.

3.4.- El adjudicatario se compromete a entregar los artículos objeto del suministro y con las 
calidades que se ofertaron, libre de gastos de transporte o cualquier otro necesario para 
hacer efectiva la entrega, en el plazo máximo de 3 días hábiles contados desde que se 
realiza su solicitud por el personal competente. 

3.5.- El horario y periodicidad del suministro será de 8 a 14 horas, de lunes a viernes, 
pudiéndose modificar por la dirección del centro. 

3.6.- La entrega de los productos se hará efectiva en los almacenes del Hospital Dr. 
Rodríguez Lafora, situado en la carretera de Colmenar Km. 13,800 de Madrid. 

Toda entrega de productos irá siempre acompañada del albarán de entrega valorado, con 
indicación del precio unitario y del IVA aplicable a cada artículo, firmando su conformidad 
personal responsable del centro receptor. La entrega no se considera definitivamente 
aceptada cuando en el momento de la recepción no se puede comprobar que los productos 
cumplen las condiciones de la adjudicación. 

3.7.- Todo producto/artículo estará garantizado, al menos, con el plazo mínimo legal o 
reglamentario para cada tipo de producto/artículo, de acuerdo con la normativa general de 
consumidores y usuarios vigente en cada momento Los productos suministrados tendrán 
un margen de caducidad suficiente para su uso, no siendo admitidos aquellos cuyo plazo 
sea inferior al 50% del plazo total de caducidad fijado en el momento de su fabricación. No 
se admitirán productos cuyos envases no se encuentren en perfecto estado (sucios, rotos, 
abollados, deteriorados, etc.) 

3.8.- En el supuesto de productos que no se hallen en estado adecuado para su uso, los 
responsables de cada centro estarán facultados para dar las instrucciones precisas al 
contratista para que proceda a realizar un nuevo suministro apto para su uso según lo 
pactado. 

ÚTILES Y ARTÍCULOS DE LIMPIEZA 

PRIMERA. - NORMATIVA APLICABLE 

Todos los productos, envases y sistemas de transporte deben cumplir la reglamentación 
aplicable en cada caso. 

SEGUNDA. - GARANTÍA 
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La garantía de todos los útiles y artículos será ilimitada contra cualquier defecto de 
fabricación, debiendo ser cambiado sin gasto alguno, por otros iguales o de similares 
características en perfectas condiciones de uso. 

TERCERA. - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONCEPTOS 

Los artículos que a continuación se detallan deberán cumplir lo estipulado en el apartado 
anterior. Las cantidades reflejadas son las previstas para el consumo estimado del contrato: 

REF. DENOMINACION DESCRIPCION CONSUMO SUMINISTRO 

ESTIMADO 

Bayeta microfibra 
Medida: 35x40 cm. 

300 
1.1 Aprox. 100% Sin especificar 

roja 
Microfibra 

Unidades 

1.2 Bayeta microfibra 
Medida: 35x40 cm. 

300 
Aprox. 100% Sin especificar 

azul 
Microfibra 

Unidades 

Bayeta microfibra 
Medida: 35x40 cm. 

150 
1.3 Aprox. 100% Sin especificar 

verde 
Microfibra 

Unidades 

Bolsa plástico 
Medida: 85x105 

45.000 Rollos de 10 
1.4 cm. aprox. Galga

negra 
200 Polietileno

Unidades Unidades 

Bolsa plástico 
Medida: 85x105

30.000 Rollos de 10 
1.5 cm. aprox. Galga

verde 
200 Polietileno

Unidades Unidades 

Bolsa plástico 
Medida: 85x105

25.000 Rollos de 10 
1.6 cm. aprox. Galga

amarilla 
200 Polietileno

Unidades Unidades 

Medida: 85x105 c.

1.7 
Bolsa plástico aprox. 4.000 Rollos de 10 
blanca Galga 200 Unidades Unidades 

Polietileno

Bolsa plástico Medida: 18x27 cm.
30.000 

1.8 transparente Galga 200
Unidades 

Sin especificar 
autocierre Polietileno
Bolsa plástico Medida: 12x18 cm.

23.000 
1.9 transparente Galga 200

Unidades 
Sin especificar 

autocierre Polietileno

Bolsa plástico 
Medida: 50x65 cm.

65.000 
1.10 Rollos 25 Unidades 

negra 
aprox.

Unidades 
Galga 100

Bolsa plástico 
Medida: 50x65

10.000 
1.11 

amarilla 
aprox.

Unidades 
Rollos 25 Unidades 

Galga 100

1.12 
Bolsa plástico Medida. 54x60 14.800 

Rollos 20 unidades 
negra aprox. Unidades 
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Galga 220 

Bolsa plástico 
Medida. 200x 180 

1.900 
1.13 Sin especificar 

negra 
aprox. 

Unidades 
Galga 300 

Bolsa plástico 
Medida. 1 00x 190 

1.000 
1.14 Sin especificar 

negra 
aprox. 

Unidades 
Galga 400 

Medida 45 cm. 
50% viscosa 50% 

100 
1.15 Mopa poliéster 

Unidades 
Sin especificar 

Auto cierre de ¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

corchetes 

Cubo plástico 
Capacidad 12 litros 25 

1.16 redondo con 
Asa inoxidable Unidades 

Sin especificar 
escurridor 

-

Fibra sintética 

Cepillo barrer sin 
Altura 9 cm. aprox. 

350 
1.17 

palo 
Superficie de 

Unidades 
Sin especificar 

trabajo 35 cm. 
aproximadamente 

Hisopo fregona 
100 % Poliéster 

130 
1.18 Peso no superior a Sin especificar 

doméstica 
160 gr. 

Unidades 

Hisopo fregona 
100 % Poliéster 

1900 
1.19 Peso no superior a Sin especificar 

industrial 
280 gr. 

Unidades 

Altura 70 cm. 

Recogedor plástico 
aprox. 

1.20 con palo 
Labios de goma 70 

Sin especificar 
ergonómico 

Superficie de Unidades 
recogida 25x25x15 
cm. aprox.

Aluminio anodizado

1.21 
Palo aluminio con mango y rosca 40

Sin especificar 
universal Medida 150 cm. x Unidades 

22 mm.

1.22 Espátula acero Medida 8 cm. 
20 

Sin especificar 
Unidades 

1.23 
Pinza hisopo 

Plástico 
70 

Sin especificar 
freoona industrial Unidades 

1.24 
Estropajo aluminio 20 

Sacos de 3 rollos 
nº 1 Unidades 

Fibra sintética. 
Altura de fibra 2,5 

200 
1.25 Escobilla WC cm. Superficie de

Unidades 
Sin especificar 

trabajo entre 7 y 9
cm. aprox.

Fibra sintética

Estropajo fibra 
compuesta por

1.26 sintética 
material abrasivo y 250 

Sin especificar 
resina Unidades 

(tipo scoth brite) 
termoestable. Rollo
6 m. aprox.
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1.27 

1.28 

1.29 

Guantes de goma Látex natural 5.000 

Talla P satinados Unidades 
Guantes de goma Látex natural 5.000 

talla M satinados Unidades 
Guantes de goma Látex natural 5.000 

talla G satinados Unidades 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Firmado digitalmente por: LÓPEZ BAEZA JOSE MIGUEL 
Fecha: 2024.10.17 09:12 

Fdo.: José Miguel López Baeza 

Sin especificar 

Sin especificar 

Sin especificar 

JEFE DE SECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
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